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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGION.

PRBSÎDÉNCIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

S. M. el Key (q- D . g.)y la Sere
nísima Sra. princesa de Asturias, y 
las Serinas, Señoras Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia, conti 
núan en el Real Sitio de San ]^ren 
zo sin novedad en su.importante 
.salud, :

/Gaceta âerÀ^ de Agostó de XSIS J

Ministerio de la Gobernación

«

i ^
il'

Circular.

En el expedienté instruido en 
esté Ministerio Con el objetó dé 
determinar si en la primera reu-■ 
nion ordinaria de las Diputacio
nes provinciales fiebian hacerse 
las propuestas para renovación 
de las Comisiones permanentes 
en su tptálidád, ó si solo habían 
dé proveerse los cargos que hu
bieran resultado vacantes, por 
consecuencia de sorteo verificado 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 30 de la ley Provincial v? 
gente, el Consejo de Estado en 
pleno ha evacuado el siguiente 
dictámen., , , ,

«Exemo.: Sr.: Las Diputacio 
nes provinciales que hoy funcio
nan se eligieron en su totalidad 
en época distinta de la señalada 
en el art. 20 de U ley de 2 de 
Octubre de 1877: y en su conse
cuencia, con elpropósito de poner 
en armonía, tanto el período en 
qué se ha'fie procedeí* á la reno-

’ vacion por mitad de los Diputa- cordará este Cuerpo lo dispuesto

en los dos artículos de la ley or
gánicaántes citados, y algún 
ótról’''-'

El art. 20 establece que la 
elección de Diputados provincia-. 
les tendrá lugar en da primera 
quincena del tercer mes dehaño 
económico, esto es, en Setiem
bre; y el 30 deterhiina ' que la 
düracíoh dél cargo de bipútadó 
sea de cuatro anos, háciéndóée 
cada dos la renovación dajda mi
tad de los que compongan la Di
putación, y debiendo designarse 
por suerte los que hayan dé saliri 
primero. y

Pero las Diputaciones provín- 
ciales hoy existentes se eligieron 
en Marzo de 1877; de modo que 
para facilitar en lo sucesivo el 
cumplimiento del art. 20, ó mas 
claro, para que pudieran hacerse 
las elecciones en Setiembre, era 
preciso que se redujese,Ó se pro
longara la duración dei mandato 
fié los Diputados.

El Gobierno optó' por lo pri
mero; y nhora se debe examinar 
si hay niotivos ó no para tomar 
una resolúcion análoga respecto 
de los Vocales de las Comisiones 
provinciales no designados por la 
suerte para cesar en el cargo de 
Dípútado.

Según el art. 57 de la ley or
gánica,. el Rey,, á propuesta ea 

dos, como la duración estos car- j 

gos, con lo preceptuado en el 
mismo artículo y-en el 30 de 
aquella ley, sé mandó en Real 
órden de 17 de Abril último que 
se procediese al sorteó para de-, 
signar los individuos que habían: 
de salir de cada, una de dichas 
Córporaciones; que se declararan 
vacantes los distritoé córrespon- 
dientes, y que se verificarán las 
elecciones en la primera quincena 
del próximo Setiembre.

Mas .corno el art. 58 prescribe 
qüe los cargos de Vocales de las 
Comisiones provinciales duren 
dos añosise duda en el Ministerio 
du dig íü cargo de V. Ë. si con
vendrá limitar por esta vez este 
periodo como se ha hecho res
pecto de los Diputados en general 
y de consiguiente si ha de proce 
derse á ia renovación total dé las 
Com.isiones provinciales en la. pri
mera reunion semestral que cele, 
bren las Diputaciones, ó solo 
deben cUbrirse las vacantes que 
lU^sul en por efecto del sorteo ya 
ejecutado.

En es. ' departamento .se cree ; 
que, pues se ha reducido por una ' 
sola vez el tiempo del ejercicio 
de los actuales Diputados, parece 
lógico que se aplique la misma 
regla á los Vocales de las Comi
siones provinciales, con'.lo. cual, 
por otra parte, no se coartaría ' 
ó aplazaría el derecho que los 
nuevamente elegidos tienen á 
intervenir en la própuest^ de los 
individuos de que se trata. .

Pero antes de adoptar résolu-’ 
cion sobre el particular, se ha 
dignado mandar S. M. el que se 
oiga el dictámen del Consejo, y 
con tal fin se le ha dirigido la 
Real Órden de 1.” del corriente.

Para darle cumplimiento re-

terna de la /Diputación, nombra taeiones.>
de entre sus inivíduos los Voca
les de là Comisión provincial,, 
cuyo ejercicio durará dos años 
con arreglo al art. 58.

No se fija aquí en verdad la 
época de la renovación de los 
Vocales; mas no era necesario^ ; 
pues parece evidente que el legis- ¡ 
lador quiso que esta dispósicion 
estuviese en armonía con la coñ- 
tenída en el art. 20.

Si con la ocasión prese ite se

interpretara la ley de otra suer
te resultaría: primero, ,que no 

-renovándose las Comisiones pro
vinciales tan luego como là mi
tad. de las Diputaciones,''se aplá- 
zaria el derecho de los . nuevos 
Diputados para intervenir en el 
nombramiento de los Vocales^de 
aquellas y para ser propuestos al 
'Key en las terhas correspón- 
dientés: segundo, que por un 
periodo- determinado,, .algunas 
Comisiones provinciales no .se
rian, al menos en su totalidad, 

-la’ espresion genuina de los ¿votos 
^de ia ñüevá Dipútácioñ: tercero, 
que si sotot se cubrieran las Va- 
gantes que hayan resultado en 
las Comisiones por efecto del sor
teo entre los Diputados provin- 
cialesi ni se podría hacer nunca 
la renovación total de aquellas 
en la misma época que la mitad 
de estos, ni habría en tal opera- 
cion uniformidad ni regularidad, 
ya que puede suceder que ' por 
designación de la suerte cesen en 
unas provincias' todos o la íñá- 
yor parte de los Vocales, mien- 
tras que en otras no salga’ nin
guno ó solo el menor número.

Entiende por tanto el Consejo 
que debe procederse a la renova
ción total de las Conosiones bro- 
yincíales en la primera reunión 
semestral que celebren las pipU'

Y conformándose S.L'í Mi el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se consulta.

be Real órden lo digo á y.. S. 
i para los efectos correspondientes. 

Dios guardeá V. S. muchos años. 
- Madrid 14 de Agosto de 4878.

—-RÓmero y Robledo.-—S?. Go
bernador de la provincia d0-.í..
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SEGUNDA SECCIÓN.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOUD.

^c^ion del 3 de Jifaya de 1878. 

(conclusion).

Vista la exposición presentada 
por los Practicantes Clínicos del 
Hospital de la Resureccion pidiendo 
que se les conceda aumento de suel
do ó con aumento de sueldo ó cuan
do menos se les suministre racuiu, 
esta Comisión teniendo en cuenta 
lo que anteriormente se hacia res- 
pepto del particular y tendiendo 
como es consiguiente á gravar á 
la provincia todo lo menos posible: 
propone ála Diputación que conce- i 
da la ración oporuna á los referidos 
Practicantes.-—En virtud de que 
ni el Hospital de la Resurrección ni 
en el Hospicio provincial existen 
Directores económicos retribuidos 
y teniendo en consideración que la 
Diputación tiene acordado el que 
se nombre un Director económico 
de los tres Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, esta Co
misión se cree en el deber de llamai 
la atención de V. E. á cerca de la 
convenieaciay necesidad de pro
ceder al nombramiento de dicho 
funcionario debiendo terminarse el 
sueldo que habrá de disfrutar y que 
debe distribuirse entre lo.s mismos 
proporcionalmente. Hechas estas 
indicaciones y pasando al presu
puesto especial del Hospital de la 
Resurrección, se propone la autori
zación en el mismo de los créditossr 
guientes. Ra el Capítulo 1.° para ví
veres utensilios y combustible 45070 
pesetas.—-En el capítulo 2.° para 
gastos de Botica, 6.000—Capítulo 
3.® Para camas, ropas, vestuario y 
útiles de cocina 12.420.—En el 
capítulo 4.“ para sueldos de Facul
tativos 3.000. En el capítulo 5.®p?i- 
ra .sueldos de Practicantes, enfer
meros y sirvientes 10.174 pesetas. 
—En el capítulo 9 ^ para Ccatgas del 
Establecimiento 2.248 pesetas y 41 
¿étimos. Eu el capítulo 10 para gas
tos de Culto y Clero 1.500 y en el 
capítulo 11 para gastos generales 
7.900 pesetas, cuyas partidas for
man un total de 95.187 pesetas, 
y 66 céntimos.—Tratando del Hos
pital provincial de Dementes esta 
Comisión propone que se con.signen 
2.000 pesetas para sueldo del Direc
tor de dicho Establecimiento y quo 
se autoricen en el presupuesto es
pecial, del mismo los eré titos si
guientes. En el capítulo 1.® para 
víveres, utensilios y combustibles 
132.207 pesetas. Capítulo 3.®, para 
cámas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina, 48.295 pesetas.—Capítulo 
4.*, para sueldos de Facultativos — 
3.500—Capítulo 5.’ para Practican
tes enfermeros y sirvientes 9.292 y 
^(^ céntimos, fara sueldos del Di

rectory demás empleados é hijas 
de la Caridad del Establecimiento 
7.420 pesetas. Ea el capítulo 6.®, ca
pítulo 9.®, 125 pesetas para cargas 
del Establecimiento. En el capítulo 
10, 1.800 pesetas para gastos de 
cuito y clero. Ea el capítulo 11, 
para gastos generales 60,825 pese
tas cuyas partidas forman un total 
de 263.464 pesetas y 50 céntimos.

En su consecuencia, ajuicio de 
esta Comisión, debe autonzarse en 
ei artículo 2.®, relación número 29, 
358.652 pesetas y 16 cernimos con 
destino a saber: 19.875 pesetas 
para personal y 333.777 pesetas y 
16 céntimos para gastos de mate
rial de los Hospitales provinciales.

Ocupándonos del presupuesto es
pecial dei Hospicio, á juicio de esta 
Comisión, deben consiguarso en el 
mismo las partidas siguientes: En el 
capítulo L* para víveres, utensilios 
y combustible 75.379 pesetas; en 
el capítulo 3.® para camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina 28.000 
pesetas; en el capítulo 4 ® para 
sueldos de los facultativos 2.000 
pesetas; en el capítulo 5.® para 
practicantes, enfermeros y sirvien
tes 100.000; en el capítulo 6.® para 
sueldos de dos empleados 4.375.

En vista de una exposición pre
sentada por D. Hermógenes Amor 
y Arias, maestro de la Escuela de 
aillos del Establecimiento, en que 

j^olicita se le asigne el sueldo que 
le corresponde de 2.000 pesetas, 
conforme á las prescripciones vi
gentes. esta Comisión, estimando 
justa la pretensión del espresado 
funcionario, propone á la Diputa
ción se sirva coucederle dicho au
mento de sueldo, y en su virtud 
autorizar en el capítulo 1* para 
sueldos y g ustos de cátedras 2.450 
pesetas; en el capítulo 8.® para 
gastos reproductivós 4.840 pesetas; 
en el capituló 9.® para cargas del 
Establecimieuto 5.007 pesetas y 62 
céntimos; en el capítulo 10 para 
g;i^to8 de culto y clero 1.500 pe
setas; en el capítulo 11 para gas
tos generales ó imprevistos 11.005 
pesetas En prendo á los buenos 
servicios prestados por el Interven
tor del Hospicio esta Comisión pro
pone á V. E. se sirva coucederle 
250 pesetas anuales por via de gra
tificación.

Los gastos propuestos para el 
Hospicio provincial componen á una 
suma la canti iad de 234.556 pese
ta-; y 62 céntimos, debiendo auto
rizarse en el art. 3.®, relación nú
mero 30da espresada suma distri
buida en la forma siguiimte: 13.015 
pesetas para personal y 221.541 
pesetas y 62 céntimos para mate
rial de las Casas de Misericordia y 
Ho.spicio Provincial.—Capítulo 7.® 
En el art. 1.®,’ relación nura. 34 se 
consignan l .000 pesetas para obras 
de reparación de la cárcel de Au
diencia de esta capital en la parte 
proporcional que corresponda á la 
provincia.-^Capítulo 8.® En el artí

culo único relación número 36,-* 
20.000 pesetas para gastos impre
vistos.

Sección 2.•-Gastos voluntarios.— 
Capítulo 2.®--Eu el art. 2.”, relación 
núra. 39, se propone por esta Co
misión la autorización de los cré
ditos siguientes: 2.750 pesetas para 
sueldo anual de un Director de Ca
minos de la provincia; 1.500 pese
tas para sueldo de un Auxiliar tem
porero, alas órdenes del espresado 
Director; 250 pesetas para gastos 
de material de oficina del Director 
de caminos provinciales, y 167,300 
pesetas para obras de las carrete
ras provinciales, pagos de expro
piaciones de terrenos, para cons
trucción de las mismas y de 
puentes.

Capítulo 3.®—En el art. único. 
—Relación nura. 40; se consignan 
20,000 pesetas para subvencionar 
álos Ayuntamientos de los pue
blos de la provincia, en las obras 
de reconocida utilidad pública que 
emprendiesen.

Capítulo 4.®—En el artículo úni
co.—Relación núm. 41, 2,500 pe 
setas con destino á saber: 500 para 
gastos del sostenimiento del culto 
en la capilla de San Gregorio; 
500 para indemnizar al Arquitecto 
provincial por las salidas que rea
lice álos pueblos de la provincia 
en el desempeño de su cargo; 500 
pesetas para gastos de material 
y dibujo del espresado funcio
nario, y 1.000 pesetas para gastos 
de la Junta provincial del Censo.

Así bien esta Comisión, teniendo 
en cuenta lo mucho que exigen las 
necesidades de la vida y lo reduci
das que son las dotaciones de los 
funcionarios provinciales, propone 
á la Diputación se sirva acordar 
que en el caso de que por la ley del 
presupuesto general del Estado, 
que habrá de publicarse para el 
próximo año económico, se les so
metiera á los espresados funciona
rios á sufrir descuento sobre sus 
sueldos ó asignaciones, se les rein- 
gre ul importe de la mitad de di
cho descuento de los fondos de la 
provincia, debiendo abonárselesen 
su caso con cargo al capítulo de 
imprevi-stos del pro.supueato gene
ral <Ie la mi.sraa á todos los que per
ciban sus haberes directameute do 
la Caja provincial y con cargo á los 
capítulos de imprevi.stos de los 
respectivos presupuestos especiales 
à los funcionarios que perciban sus 
haberes dela.s Cajas especiales de 
los establecimientos de Instruc
ción pública y Beneficencia, como 
se eatá verificando en el actual 
ejercicio, esceptuando à los Profe- 
sore.s del Instituto, en razón á 
que se les les ha aumentado en este 
año 500 pesetas anualesácada uno. 
Importan à una suma los relacio
nados créditos, y por lo tanto el 
presupuesto de gastos en su tota
lidad caso de que la Diputación lo 
aprobara en los términos propues

tos por esta Comisión 1.050.733 pe
tas y 11 céntimos.

Ingreíos.-- Sección 1.*—Ingresos 
ordinarios.—Capítulo 6.®—Artículo 
único.—En la relación núm. 9, de
ben de consignarse 43,587 pesetas 
yi37 céntimos, como productos cal
culados por ingresos propios de 
los estabb>cimientos provinciales 
del ramo de Instrucción pública 
procedentes á saber; 30,000 pesetas 
del Instituto de segunda enseñan
za; 1,360 de las Escuelas Normales, 
y 12,227 pesetas y 37 céntimos de 
la Academia de Belias Artes.

Capítulo 7.®—En el artículo úni
co.—Relación núm. 10, se consig
nan 363,636 pesetas y 93 céntimos, 
calculadas como productos de los 
ingresos propios de los Estábleei- 
mientos provinciales de Beneficen
cia, procedentes á saber: 100 pese
tas de la Junta provincial; 298,649 
y 93 céntimos de los Hospitales, y 
64.887 pesetas de las Casas de Mi
sericordia y Hospicio provincial.

Importan á una suma los ingre
sos ordinarios, la cantidad de 
407.22 4 pesetas y 30 céntimos, cu
ya cifra comparada con la de 
1.050,733 pesetas y 11 céntimos á 
qua ascienden en su totalidad los 
créditos consignados en el presu
puesto de gastos, arroja una dife
rencia ó déficit de 643,508 pesetas 
y 81 céntimos para cubrir, el cual 
debe girarse un repartimiento en
tre los Ayuntamientos de loa pue
blos de esta provincia, en propor
ción á loque satisfacen por contri
buciones directas al Tesero, según 
la relación suministrada por la Ad
ministración económica de la pro
vincia á esta Corporación, consig
nándose la cantidad de 645,230 pe
setas, como producto del espresa
do repartimiento en la relación 
núm. 12, correspondiente al artí
culo único, capítulo 2 ®, de la sec
ción 2.* del presupuesto de ingre
sos. una vez aprobado dicho repar
timiento por la Diputación.

Valladolid 2 de Mayo de 1878.— 
Felipe Tablares.—Marcelino Diez 
Bueno.—Eleuterio de Rueda.—Eu
sebio Giraldo.—Antonio Medina.— 
Fernando Miranda.—Jerónimo Fra- 
COS »

Abierta discusión acerca de los 
precitados presupuesto y dictamen.

ElSr.Giraldo manifestó que ásu 
juicio debía de aumentarse el suel
do de la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras, en la canti
dad de 250 pesetas anuales, según 
se indicó por varios S"es. Diputa- 
tados de la Comisión de presu
puestos.

El Sr. Buitrón dijo, que en virtud 
de la importancia del cargo, y lo 
exiguo del sueldo nsigaado á la 
espresada Directora, rogaba á la 
Diputación que la concediera el 
aumento de sueldo en la suma de 
500 pesetas anuales, conforme á lo 
propuesto por la Comisión de pre
supuestos en su dictámen.
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Los Sreâ. Medina, ^ueda y Îa- 
blares corno individuos de la Comi
sión de presuestos, hicieron uso de 
la palabra para mauifestar que 
efectivamente en la Comisión hubo 
diversidad de pareceres sobre el 
espresado aumento de sueldo. En 
su virtud, el Sr. Presidente some- 
tió á votación si el aumento de 
sueldo de la referida Directora ha
bía de ser de 250 ó de 500 pesetas 
anuales, y por mayoría de votos se 
acordó por la Diputación que dicho 
aumento sea de 250 pesetas desde 
1? de Julio de este año.

El Sr. Lanuza propuso á la Dipu
tación, que teniendo en considera
ción los buenos servicios prestados 
por el Cirujano del Hospital de De
mentes, D. Juan Sastre, acordará ó 
bien aumentarle el sueldo, ó con
cederle una gratiúcacion anual de 
250 pesetas sobre el mismo.

El Sr. Tablares como individuo 
de la Comisión de presupuestos, 
manifestó que si la Diputación lo 
estimare así procedente podia acep
tar lo propuesto por el Sr. Lanuza, 
y en su consecuencia acordar que 
desde 1.® de Julio de este año dis
frute además de su sueldo el referido 
Cirujano del Hospital de Dementes, 
una gratiúcacion anual de 250 pe
setas, que deberá abonársele con 
cargo al capítulo de gastos gene
rales del presupuesto especial del 
citado establecimiento, consignán- 
dose el crédito consiguiente al 
efecto. Sin mas discusión, la Dipu
tación acordó por unanimidad con
ceder la referida gratitieacion, la 
cual se abonará en los términos 
propuestos por el Sr. Tablares.

El Sr. Velasco Neyra propuso á 
la Diputación, que con el fín de 
disminuir el repartimiento que 
para cubrir el déficit del presu
puesto provincial necesariamente 
habrá de girarse entre los Ayunta
mientos de los pueblos de la pro
vincia, acordará ó bien aumentar 
las partidas consignadas como in
gresos propios do los estableci
mientos de beneficencia por intere
ses de sus láminas ó bien la enage- 
nacion de las mismas, consignán
dose desde luego como ingreso el 
producto que se calculare por su 
venta.

El Sr. Medina como individuo ’le 
Ía Comisión de presupuestos mani 
festó que este al proponer en su dic
tamen las partidas que deben de 
comprenderse en el presupuesto co
mo ingresos propios de los estable
cimientos de beneficencia, ha pun
tualizado antes detenidamente los 
intereses legales que deben de pro
ducir las láminas pertenecientes á 
las mismas, por lo que no debe 
accederse á lo propuesto por el se
ñor Neyra, acerca del aumento de 
dichas partidas, que por la razón 
indicada son exactas.

El Sr. Neyra insistió en la conve- 
fti^ucia de que se aceptára su pro- 

posiciOQ para disminuir el réparti-s 
miento provincial.

El Sr. Giraldo inlivíluo de la 
Comisión.de presupuestos, mani
festó que estos deben de ser una 
verdad, consignandos© en ellos co
rno ingresos para atender á los 
gastos <le los mismos eré litos cier
tos y realizables, porque si se con- 
signáraa como ingresos parti'las 
ilusorias, no po lrian ser atenditíos 
lo.s servicios provinciales, y provo
carían los conflictos consignionte.s; 
por cuyas razones no debe acceder
se à lo propuesto por el Sr. Neyra 
en primer término, acerca de 
aumentar gratuitamente las parti
das consignadas como ingresos, 
procedentes de los intereses de las 
láminas da los establecimientos de 
beneficencia. Tampoco puede acce
derse á la venta de las referidas 
láminas, propuesto en segundo tér
mino por el espresado señor, en ra
zón de que estas son intransferi
bles, y que para su enagenacion 
habría que obtener precisamente la 
oportuna autorización legal, á fin 
de realizar la conversion de las mis
mas en títulos al portador, por lo 
que hoy no puede acordarse su 
venta, y mucho menos consignarse 
en presupuesto como ingreso el 
producto de ella, por lo que resol
vía rogando a la Diputación se sir
viera aprobar lo propue.sto por la 
Comisión de presupuestos, en el 
dietámen sobre las partidas que 
han de cousignarse en el presu
puesto por el espresado concepto.

Después de algunas aclaraciones 
hechas por los Sres. Neyra, Me lina 
y Giraldo acerca del particular, se 
acordó por la Diputación aceptar lo 
propuesto por la Comisión de pre
supuestos en su dictamen, acerca 
de la.s partidas que deben de cou
signarse como ingresos propios de 
los establecimientos de beneficen
cia. Y sin mas discusión, se aprobó 
por la Diputación en todas sus par
tes el dictamen de la Comisión de 
presupuestos, determinando que 
los aumentos de sueldos, gratifica
ciones é indemnizaciones que en 
el mismo Se comprenden, empiecen 
á disfrutarse por los interesados 
desde 1.® de Julio de este año.

Asi bien se acordó por la Diputa
ción aprobar en su totali lad y por 
capítulo.sy artículos el presupues
to ordinario para el año económico 
de 1-^78 á 1879, fijándose el impor
te total de sus gastos en la suma 
de 1.050,733 pesetas y 11 cénti
mos, y el de sus ingresos ordina 
rios en la de 407.224 pesetas y 30 
céntimos, cuya comparación arroja 
un déficit de 643,508 pesetas y 81 
céntimos para cubrir, el cual, la 
Diputación por unanimidad acordó 
girar entre los Ayuntamiento.s de 
los pueblos de la provincia un re
partimiento de 645,230 pesetas en 
proporción á lo que sati.sfacen por 
contribuciones directas al Tesoro, 

egun la relación pasada por la 
Administración económica, cuyo 
repartimiento le aprobó por una
nimidad la Diputacioa, y resol
vió que su importe total de 645 230 
pesetas se consigue en el artículo 
único, capítulo 2.» de la sección 
2.* del presupu esto ordinario de 
ingresos de la provincia para el 
año económico de 1878 á 1879.

Y no bebiendo otros asuntos que 
tratar, se levantó la sesión, siendo 
las tres de la tarde.—El Vicepresi
dente accidental, A. Lanuza.—Juan 
CiUlejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 159.

A*/ Intendente Aíilitar del Distrito de 
Castillín ¿a Vieja.
Hace saber: Que no habiendo' 

producido remate la subasta inten
tada para contratar á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército 
estantes y traseuntes en Béjar por 
el término comprendido desde pri
mero de Octubre próximo, hasta fin 
do Setiembre siguiente con suger 
cion al pliego de condiciones qué 
se hallipa de manifiesto en la Secre
taria de esta Intendencia y Comi
saría de Guerra del citado puesto, 
se convoca á una segunda pública 
y simultanea licitación que tendrá 
lugar en esta Intendencia y en la 
referida Comisaría á las doce del 
dia diez de Setiembre próximo, con 
arreglo á lo provenido en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
é Instrucción de 3 deJunio siguien 
te, y mediante proposiciones en 
pliego cerrado arregladas al for
mulario, que con dicho pliego de 
condiciones, estará de manifiesto 
en las respectivas dependencias en 
el concepto de que el precio límite 
se fijará con la anticipación ne 
cesaría.

Valladolid 17 de Agosto de 1878, 
—Salvador Damato.

NoM. 159.

DI intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta intentada 
para contratar á precio-s fijos el su
ministro de pan y pienso a las tro
pas y caballos del Ejército estante-s 
y transeúntes en Oviedo, por el 
término comprendido desde 1.“ de 
Octubre p óximo hasta fin de Se
tiembre siguiente,' con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia y Comisaría de 
Guerra del citado punto, se convoca 
á una segunda pública y simuhá- 
nea licitación, que tendra lugar en 
esta Intendencia y en la referida

S
Comisaría adas doce del día 11 de 
Setiembre próximo, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto do 
contratación do 27 do Febrero do 
1852 é Instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y mediante próposicio- 
nes en pliego cerrado arregladas 
al formulario que con dicho pliego 
•le condiciones estará de manifiesto 
en las respectivas dependencies, en 
el concepto de que el precio límite 
se fij ará con la anticipación nece
saria.

Valladolid 17 Agosto de 1878.«« 
Salvador Damato.

CUARTA SECCION.

NüM. 163.

Don José de Castro y Dnertes^ Jnes de ' 
j^imera instancia del distrito de la 
Plaea de esta Ciudad de Valla^ 
ddlid.

Hago saber: que en este Juzgado; 
y á testimonio del que refrenda 
penden autos de concurso volunta
rio de Don Aniceto Capa, de esta 
vecindad, en los cuales se ha acor
dado citar y convocar á junta ge
neral de acreedores á cuantas per
sonas se consideren como tales, los 
que deberán comparecer Con tal 
objeto y con el título que justifique 
su crédito en la sala de Audiencia 
de este tribunal, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia dos de Setiembre 
próximo y hora de las doce empun
to de su mañana, en el que tendrá 
lugar la referida junta para tratar 
de asuntos de iuterós general: lo 
que se hace sabér por medio del 
presente, á fin de que llegue á co
nocimiento de cuantas personas 
so consi leren iiMeresadas en el 
referido concurso.

Dado en Valladolid á tres de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho. —José de Castro, —Por man
dado de S. S.*, Benito Fernandez.

Nom. 139.

^on Andrés Cotnss Molina, Alféres 
del segando batallón del regimiento 
infantería Dijo de Ceuta, g Just 
Discal en comisión.

Habiéndose ausentado del pue
blo de Villapedre, provincia de 
Oviedo, donde se hallaba en uso de 
licencia ilimitada, el soldado dé la 
quinta compañía del segundo ba
tallón del espuesto regimiento, Jo- 
sé García Perez, hijo de Juan y do 
Francisca, natural del referido Vi- 
llapredés, de edad de treinta y seis 
años, á quien estoy sumariando en 
averiguación del motivo que haya 
dado lugar á haberse separado del 
espuesto pueblo de Villapedre siu
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la competente autorizaeion; y ha» 
biendo sido reclamado por esto cuer
po coa fecha diez de Noviembre del 
año anterior, á fia de que se pre
sentara en él, y como quiera que 
sin embargo del tiempo trascurrido 
y de las averiguaciones practica
das no lo haya verificado, ni menos 
saber hoy su paradero actual;

Usando de las facultades que ea 
estos casos edílcedeu las Reales Or* 
denanzas; por el presente cito, ila* 
mo y emplazo al espresado José 
García Perez, para que en el tér
mino improrogabie de treinta dias, 
á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente á la Auto
ridad militar ó civil mas próxima

■j del punto donde SO encuentre, á , 
justificar su existencia y dar sus j 
descargos, bien entendido que de | 
no verificarlo en el tiempo señala- ! 

j do, se sentenciará la causa como 

está prevenido, corriéndole los per
juicios á que haya lugar.

Asimismo se espera del celo de 
todas Ias Autoridades, así civiles 
como militares, para si se presenta j 

ó es habido, disponga que por la 
Guardia civil sea conducido á esta

1 plaza á disposición de esta B'iscalía. 
| Ceuta^ siete de Agosto de mil 
i ochocientos setenta y ocho.—An-
* dres Gómez.í

NüM. 133.

JUZGADO MU^lCiPAL DEU DISTKITO DE LA AUDIENCIA.
Nacimientos regisérados en esie Juzgado duranie ia primera decena de Julio 

de ISIS. .

NACIDOS VIVOS.

NO LEGITIMOS

DIAS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Tolal.

LEOITIMOS.

1
>

1
J»
1
1

NACIDOS SEN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Total 
de 

vivos.

Total

de

ambas 
ciases

3 
2 
2
A 
3 
2 
2 
3 
1 
1

19

Valladolid 11 de Agosto de 1878.—El Juez Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

JCZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Defunciones registradas en este Juagado durante la primera decena de Julio 

de 1878, clasidcadas por se^o g estado civil de ¿os /aUecidos.

DIAS

FALLECIDOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

1 1 1 1 1 2 3
2 2 2 4 JO JO ■ 4
3 J» JO » » 1 JO 1 2 2

■ 4 JO » » JO 1 A 1
5 1 D 1 » » » JO 1
6 l 1 J» 2 1 l JO 4
t*r / 2 1 3 I 2 1 4 7
8 2 » 2 5 1 » 6 8
9 d » 2 » 2 2

10 2 1 1 4 D » » JO 4
JO JO D » JO JO

Total. 11 5 1 17 iO 5 4 19 36

Valladolid 11 de Agosto de 1878 — El Juez Municipal, Ftiipe Fernán- 
4ez Vicario.

'— » "'■ma ■»■ m» ■ ................

QUINTA SECCION. ¡

NuM. 134.

JUNTA DIOCESANA 
de construcción g reparación de templos j 
g edigcios eclesiásticos del obispado de

Salamanca.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 20 do Julio próximo 
pasado, se ha señalado el dia3 de 
Setiembre inmediato, á la hora de 
las once de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del 
acopio de maderas necesarias á los 
andamios para la separación ex
traordinaria de la torre de la Santa 
Basílica Catedral de esta ciudad, 
consistente en tercias, sesmas, ba- 
laises, tabla y ripia, bajo el tipo 
del presupuesto que importa la can
tidad de once mil treinta y seis 
pesetas.

La subasta se celebrará en los. 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, en el Salón dei Se
minario Conciliar, ante esta Junta 
de Diócesis, halláudose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público el 
presupuesto y pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se presenta
rán en piiegos cer«’ados, ajustán
dose en su redacción al adjunto 
modelo, debiendo consignarso pré- 
viamente como garantía para to
rnar parte en está subasta la suma 
de 551 pesetas 80 céntimos canti
dad igual al 5 por 100 del importe 
del presupuesto en dinero ó en 
efectos de Ia Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliegi) de 
proposiciones deberá acompañar el 
documento que acre lite haber ve
rificado el depósito del modo que 
previene dicha Instrucción.

Salamanca 12 de Agosto de 
1878.-P. D. D. I. P., Niceto G. 
Martínez, Dean.

Modelo de proposición.

D. N. N...., vecino de...., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha...... de...., último, y de las 
condiciones que se exijen para la 
adjudjcaciou dei acopio de made
ras necesarias para las obras de 
reparación de la torre de la Santa 
Basílica Catedral de Salamanca, se 
compromete á tornar a su cargo 
dicho acopia con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.....

(Fecha y firma dei proponente.)
Mota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó iqéjo- 
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado en él anuncio, advirtiéndose 
que será desechada toda preposi
ción en que no se esprese determi- 
nantemeute la cantidad en pese

tas y céntimos escrita en letra, por 
la que se comprometa el proponen
te al cumplimiento de su contrata.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Desea saber el paradero de D. Bo

nifacio Hernando y Sebastian, na
tural de Jaramillo Quemado, pro
vincia de Búrgos, ó de su señora 
doña Dolores Molero, su hermano 
liceuciado de Cuba, Tomás Genaro, 
que habita en Valladolid, calle de 
Alfareros núm, 2.

GUIA DELJUmA RURAL.

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y á 
los que por. cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto á las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29. Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

ABOLLARES.

Se compran los de los li
cenciados del ejército de la 
Península y de Cuba, Agen
cia de iNegocios de D. Gabi
no García, plazuela de la Li
bertad, núm. 5.

Artillería de campana.—Sétimo regí-- 
miento montado.—Primera ¿ratería.

Debiendo venderse una muía de 
la Batería de Artillería, acuartela
da en San Benito, el domingo 25 
del corriente, á las nueve de la ma
ñana, se verificará la subasta—El 
Capitan Teniente, D. Ramón Ro
taeche.

MANUAL DE LOS POSITOS.

Comprende la legislación é ins
trucciones hasta el dia, con los for
mularios, estadística etc., que in
dispensablemente deben conocer 
las Comisiones permanentes, los 
Ayuntamientos, ias Comisiones lo
cales, Alcaldes, Secretarios, Depo
sitarios, Ejecutores é interesados y 
empleados en el ramo.

Segunda od’ciou hasta Julio de 
1878. Está terminada ó impresa y 
se sirven ejemplares á precio de 
18 reales cada uno.

Pedirlesásuautor D. Benigno Vi
llalba, calle de San Martin, número 
29 Valladolid, remitiendo libranzas 
ó sellos.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 8,
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